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LA FUNDACIÓN GENERANDO OPCIONES  

NIT 900.409.974-0  
 
 

CERTIFICA QUE: 
   

La señora Jenny Juliana Guarin Gavis, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.144.127.166 de Cali, laboró cómo profesional social de apoyo al proyecto ejecutado en el 
municipio de Sabana de Torres (Departamento de Santander).  
  
Cumpliendo con las siguientes funciones: 
 

• Caracterización de la población víctima del conflicto armado en el municipio  
 

• Planear y ejecutar acciones de información, sensibilización, divulgación, socialización y 
capacitación a la población víctima del conflicto. 

 
• Realizar las actividades de depuración, convocatoria, levantamiento, acopio, 

sistematización y actualización de información con entidades del municipio para promover 
la atención a población víctima del conflicto armado. 

 
• Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 

 
La profesional, se desempeñó en su labor por orden de prestación de servicios y tanto ella, como 
la Fundación Generando Opciones están a Paz y Salvo. El periodo de este servicio fue:   
Inicio: 7 de febrero de 2022 
Finalización: 16 de diciembre de 2022 
 
Se expide el día 16 de marzo de 2023. 
 
.  
  
  
  
  
  
___________________  
 
JOSUÉ DAVID NOVA CAMARGO 
CC. 1.095.795.987 de Floridablanca 
Representante Legal  
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Bucaramanga, 23 de diciembre de 2023

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA

HACE CONSTAR

Que JENNY JULIANA GUARIN GALVIS, identificada con CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 
1.144.127.166, se ha desempeñado como profesional bajo mi supervisión en los siguientes contratos: 

•OPS N° 2019002520 Del 31 de julio de 2019 al 30 de noviembre de 2019 para realizar enlace 
operativo a las acciones pertinentes para poner en marcha la metodología ZOE (Zona de 
Orientación Escolar) en una institución educativa priorizada y víctima del conflicto armado en el 
municipio de Los Santos Santander, en el contrato interadministrativo 1945, firmado entre la UIS y la 
Secretaría de Salud de Santander, cumpliendo las siguientes funciones: 

- Orientar operativamente al equipo de trabajo del proyecto 1945 ZOE, de acuerdo a los 
parámetros establecidos en el mismo. 

- Elaborar y hacer cumplir el cronograma de trabajo del proyecto 1945 ZOE, según los 
parámetros establecidos. 

- Realizar seguimiento técnico en el desarrollo de las actividades y diligenciamiento de formatos y 
evidencias para el proyecto 1945 ZOE. 

- Hacer enlace operativo con instituciones públicas y privadas, para conseguir los recursos y 
servicios técnicos que ayude a la implementación de la metodología ZOE en la institución 
educativa. 

- Hacer participación activa de las mesas de trabajo convocadas por la Secretaría de Salud de 
Santander y la UIS. 

- Integrar y analizar las informaciones de los informes parciales y finales de la metodología ZOE. 
- Presentar los informes de gestión solicitados. 

•OPS N° 2020002648 Del 20 de agosto de 2020 al 18 de diciembre de 2020 para desarrollar las 
actividades profesionales, administrativas y logísticas de la actividad: herramientas virtuales de 
información, educación y comunicación para tu salud, estilos de vida saludable, en población Negros, 
Afrodescendientes, Raizal y Palenquera NARP de municipios priorizados (Puerto Wilches, Puerto 
Parra), población ROM de Girón, población indígena U´wa de Cerrito y Cubará y población víctima 
del conflicto armado (Lebrija, Enciso, Enciso) del departamento de Santander, en el marco del 
contrato interadministrativo CO1.PCCNTR.1918862 de 2020 celebrado entre el departamento de 
Santander- Secretaría de Salud Departamental y la Universidad Industrial de Santander, cumpliendo 
las siguientes funciones:
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- Elaborar el cronograma de trabajo. 
- Convocar y gestionar reuniones con la referente de la Secretaría de Salud y el equipo de trabajo 

cuando así se lo requiera. 
- Dar orientación al equipo de trabajo de la actividad. 
- Hacer acompañamiento operativo a las actividades de extensión. 
- Dar orientación a los procesos de contratación del personal para el desarrollo de la actividad. 
- Elaborar y consolidar información de la actividad. 
- Gestionar información para la elaboración y entrega de informes parciales e informe final de la 

actividad. 
- Consolidar los informes propuestos, presupuestos y contratación del personal de la actividad. 

•OPS N° 2021002699 Del 22 de agosto de 2021 al 17 de diciembre de 2021 para desarrollar las 
actividades profesionales, administrativas de la actividad “Desarrollar estrategia piloto promoción de 
estilos de vida saludables en la población escolar, víctima del conflicto armado, en alianza entornos 
escolar y comunitario en municipios priorizados del Departamento de Santander, (Encino, Lebrija, 
Rionegro, Puerto Wilches) y población indígena U´wa del municipio de Cerrito y Cubará, en el 
marco del contrato interadministrativo CO1.PCCNTR.2810271 celebrado entre el Departamento 
de Santander-Secretaría de Salud Departamental y la Universidad Industrial de Santander UIS, 
cumpliendo las siguientes funciones: 

- Elaborar el cronograma de trabajo de la actividad. 
- Realizar el proceso de contratación de personal profesional y no profesional requerido para la 

actividad. 
- Dar orientación al equipo profesional y no profesional de la actividad. 
- Recopilar, consolidar y presentar la información de la actividad. 
- Realizar informes parciales y finales de la actividad. 
- Presentar los resultados del desarrollo de la actividad ante la referente de la Secretaría de Salud 

Departamental. 

•OPS N° 2023001746 Del 04 de julio de 2023 al 03 de octubre de 2023 para coordinar y desarrollar 
las pruebas pilotos de implementación, conformación y operación de los equipos básicos de salud 
con su modelo de prestación de servicio de salud, y los demás acordados, en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.5045603 de 2023 celebrado entre el Departamento de 
Santander - Secretaría de Salud Departamental y la Universidad Industrial de Santander, cumpliendo 
las siguientes funciones: 

- Elaborar plan de trabajo para la prueba piloto del modelo de gestión de los servicios de salud en 
el municipio seleccionado.

- Relacionar todos los actores del municipio de Encino en busca de alcanzar que éste sea mediante 
actividades bien orientadas y bajo los lineamientos del Ministerio de protección social un 
municipio saludable, incluyendo todos los grupos diferenciales del municipio.
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- Realizar asistencia técnica en el municipio de encino.
- Desarrollar capacidades a distintos actores para alcanzar la prueba piloto de un municipio 

saludable.
- Elaboración de informe consolidado de actividades.

•OPS N° 2023002518 Del 15 de noviembre de 2023 al 15 de diciembre de 2023 para realizar apoyo 
a las actividades prácticas sobre las enfermedades de transmisión vectorial priorizadas (dengue, 
chagas y leishmaniasis) en escolares y población diferencial y los demás acordados, en el marco del 
Contrato Interadministrativo No. CO1. PCCNTR.5045603 de 2023 celebrado entre el 
Departamento de Santander - Secretaría de Salud Departamental y la Universidad Industrial de 
Santander, cumpliendo las siguientes funciones:

- Elaborar metodología e instrumentos, actas, listas de chequeo, planes de trabajo, cronograma y 
demás que requiera la actividad para su completa construcción e implementación, en las 
provincias del Departamento de Santander.

- Diseñar e implementar acciones de sensibilización, recolección de información, implementación 
y validación de los instrumentos y materiales diseñados para el cumplimiento de la actividad, en 
el entorno escolar y comunitario de las provincias del Departamento de Santander, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial.

- Elaboración de informe consolidado de actividades.

Se expide a solicitud del interesado. 

Atento saludo, 

AURORA INÉS GÁFARO ROJAS 
Directora del Departamento de Salud Pública 
Escuela de Medicina 
Facultad de Salud 
Universidad Industrial de Santander  
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LA UNION TEMPORAL HOGARES 2016, CON NIT 901.034.497-1 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 

El (la) Señor(a) JENNY JULIANA GUARIN GALVIS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.144.127.166 de CALI,  prestó sus servicios profesionales mediante 
contrato civil de prestación de servicios  como  SOCIOLOGO, desde el día 5 de Mayo al 
18 de Septiembre de 2017, que recibe honorarios mensuales de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.500.000). 
  
 
 
Que las obligaciones contractuales fueron: 
 
 
1. Entregar en medio físico y virtual cada vez que se requerido las actas y listados de 

asistencia de los espacios de socialización de la metodología, con los referentes de 

Hogares Sustitutos y Operadores de Hogares Sustitutos. Estas actas deberán 

entregarse en los formatos establecidos por el operador. 

2. Entregar en medio físico y virtual cada vez que sea requerido las Actas y Listados de 

Asistencia donde se evidencie la participación del equipo a las videoconferencias 

convocadas por el ICBF. Estas actas deberán entregarse en los formatos establecidos 

por el operador. 

3. Convocar cada vez que sea necesario a los referentes de la Modalidad de Hogares 

Sustitutos y a los referentes del operador que administra la modalidad en las 

regionales donde sea asignado. 

4. Visitar al hogar sustituto y analizar los aspectos relevantes del contexto social y 

cultural del Niño, Niña y Adolescente, trabajando de manera interdisciplinaria con los 

demás profesionales del equipo de trabajo. 

5. Ejecutar las acciones que se desprendan de su rol en cada una de las fases del 

proyecto: y utilizar las técnicas de recolección de información que se requieran según 

el documento de Técnicas de Caracterización de Hogares y el documento de la 

Metodología de Intervención Psicosocial. 

6. Cumplir con cada una de las acciones que le sean asignadas, en el marco del 

proyecto de Caracterización, Diagnóstico e Intervención Psicosocial de los Niños, 

Niñas y Adolescentes ubicados en Hogares Sustitutos. 

7. Realizar visitas domiciliarias de caracterización de hogares en retiro y nuevos hogares 

en el marco del contrato 1808 de 2016. 

8. Ejecutar la metodología de intervención psicosocial dirigida a Niños, Niñas y 

Adolescentes, orientada al fortalecimiento psicosocial de los mismos y determinar 

recomendaciones de intervención desde su área profesional. 



   

 

 Calle 67 # 9 – 42 Piso 2 Bogotá  / Teléfonos 3100409 - 2480112 

 

 

 

9. Consolidar, sistematizar y analizar la información que se deriva de las 

caracterizaciones socio familiares y los diagnósticos psicosociales realizados a los 

Niños, Niñas y Adolescentes en el marco del contrato 1808 de 2016. De igual manera 

el facilitador social apoyara la construcción de diagnósticos psicosociales por 

departamento. 

 

 
 
Se expide en Bogotá, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2017, a solicitud del 
Interesado. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Adriana Martínez Ardila 
Representante Legal suplente 
Unión Temporal Hogares 2016                                                         
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LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LA 

FUNDACIÓN SOCIAL COLOMBIANA CEDAVIDA 
 

CERTIFICA: 

 

Que la profesional JENNY JULIANA GUARIN GALVIS identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.1144.127.156  de Cali, está vinculada por un contrato civil de prestación 
de servicios como OPERADORA PAR en el marco del acuerdo celebrado entre la 
FUNDACIÓN SOCIAL COLOMBIANA CEDAVIDA Y  LA OFICINA DE LAS NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO – UNODC cuyo objeto refiere: “Crear y 
fortalecer las redes locales de servicios sociales institucionales y comunitarios, a favor de 
la población con mayor riesgo social que está afectada por el consumo de drogas, 
promoviendo acciones positivas para la inclusión y movilización social en el ámbito 
comunitario y mejorar las competencias de las organizaciones y de los profesionales para 
intervenir el consumo de sustancias psicoactivas y sus consecuencias desde una 
perspectiva de base comunitaria en dos (2) Zonas de Orientación Escolar – ZOE en 
instituciones Educativas del Municipio de Sabana de Torres”. 
 
Que el plazo para la ejecución del contrato es del 27 de septiembre de 2016 al 26 de abril 
de 2017, recibiendo mensualmente por concepto de honorarios, la suma de $1.600.000 
(UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/Cte). 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de 2017. 
 

Cordialmente, 

 

 

MARTHA LUCIA MORALES PATIÑO 

Subdirectora Financiera y Administrativa 

http://www.cedavida.org/


C O n S G R T I O O S 
Corporación pm la Construcción de Sentido Humano 

Social y Comunitario 

Miembros de: 

Bucaramanga, febrero 24 de 2016 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Por medio de la presente me permito CERTIFICAR QUE JENNY JULIANA GUARIN 
GALVIS identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.144.127 de Cali desarrolló 
actividades como Apoyo Equipo Bucaramanga de la Investigación en el marco del convenio cuyo 
objeto es"Realizar un estudio estrictamente cualitativo para Habitante de Calle, 
sistematizando la siguiente información: 1. Estudio "Vulnerabilidad a la infección de VIH en 
personas en situación de Calle en las Ciudades de Bucaramanga y Barranquilla, 2011. 2. 
Guía de Prevención del VIH/Sida en Habitante de Calle. 3 Estudio de cero-prevalencia y 
Comportamiento sexual del 2013 realizado por el Proyecto VIH del Fondo Mundial la anterior 
información se llevara a cabo en las ciudades de Bogotá D.C., Medellín, Cali, Bucaramanga y 
Barranquilla, con el fin de mejorar ei conocimiento para el diseño de Políticas, planes y 
programas que coadyuven a impactar la situación de los Habitante de calle frente al 
VID/Sida, a partir de la identificación y análisis de factores de vulnerabilidad en los aspectos 
biológicos, epidemiológico, social y cultural, el acceso y uso de servicios de salud con 
énfysis en SSR y las prácticas relacionadas con el ejercicio de la sexualidad. Desde el 18 de 
Enero de 2015 con unos ingresos de Un millón seiscientos mil pesos mete (1.600.000.00) y un 
contrato por Prestación de Sen/icios. 

La presente se expide a solicitud del interesado, 

Cordial saludo. 

ENRIQUE LOPEZ CARRILLO, Pbro. 
Director Ejecutivo 

Cariara 18 No. 36 - 24 Of. 401 Telefax: 633 4771 A.A. 3938 / e-mail: corporacionconsentidos@yahoo.es 
www.corpconsentidos.org - Bucaramanga - Colombia 

Avenida 9 No. 5-45 Barrio el Callejón Teléfono 5712216 - CiJcuta - Colombia 





 




